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Con la entrada en vigor ayer
de la Ley Federal de Teleco
municaciones y Radiodifusión
LFTR una de las primeras

tareas que el Instituto Federal
de Telecomunicaciones IFT
deberá realizar es el inicio de
una investigación para deter
minar la existencia de agen
tes económicos con poder
sustancial

De acuerdo con la legisla
ciónpublicadaen elDiario Ofi
cial elpasado 14 dejulio el IFT
está facultadopara determinar
la existencia de agentes con
poder sustancial en cualquier
mercado relevante de los sec

tores de radiodifusióny teleco
municaciones en términos de
esta legislacióny laLeyFederal
de Competencia Económica

Supervisión
El Instituto declarará si

un agente económico tie
ne poder sustancial en al
gún mercado relevante de los
sectores de radiodifusión o

telecomunicaciones de acuer
do con el procedimiento esta
blecido en la Ley Federal de
Competencia Económica así
como las disposiciones sustan
tivas previstas en dicha ley y en
la presente señala

El órgano regulador podrá
imponer a los agentes con po
der sustancial obligaciones y
limitaciones especíñcas según
el mercado o servicio de que se
trate en materia de informa
ción calidad tarifas ofertas
comerciales y facturación

Las sanciones previstas
en la Ley serán aplicables en
el caso de agentes con poder
sustancial Asimismo el IFT
podrá imponer al agente con
poder sustancial las medidas
previstas para los agentes eco
nómicos preponderantes

Los agentes económicos
preponderantes enlos sectores
de radiodifusión o telecomu
nicaciones serán susceptibles
de ser declarados con poder
sustancial y el IFT podrá im
ponerles las obligaciones espe
cíñcas que determine conforme
a lo dispuesto en esta Ley
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